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DE MARRUECOS
El presupuesto del Protectorado

El director general de Marruecos, des­
pachó extensamente, con el presidente 
del Consejo.

Aparte los expedientes, muy numero­
sos, que llevó el conde de Jordanu a la 
firma, del marqués de Estella, en las con­
ferencias se trataron con amplitud, las lí­
neas generales del presupuesto del Pro­
tectorado.

El criterio que domina en la Dirección 
general, en materia presupuestaria, es el 
de una gran economía, excepto en aque­
llas consignaciones que signifiquen un 
avance en la labor de Protectorado y en 
aquellas otras que puedan tener un carác­
ter reproductivo.

Los altos funcionarios de la Dirección 
lian celebrado ya tres reuniones con el de­
legado general de la Comisaría Superior 
y el delegado de Hacienda de Tetuán, y 
en breve quedarán ultimados los presu­
puestos.
El desarme en Beni Massuar y Beni Ider

TETUAN.— Las Intervenciones mili­
tares de Beni Messunr lian aprovechado 
estos días de sol para efectuar' el desar­
me de dicha cabila, lo que basta ahora no 
se había podido efectuar, por hallarse en 
la nona de contacto y por la persistencia 
del temporal.

Fueron recogidos 447 fusiles Mauser y 
356 de un solo tiro, no quedando más ar­
mas que las utilizadas por nuestras ida­
las y bajo la intervención majzeniana.

Hoy se luí comenzado la recogida en 
.Yebel Hebib y en territorio de Beni Ider, 
cuya fracción de Sidi Harneid ha entrega­
do ya sus armas.

El total entregado en esta, última tribu, 
a partir del día 6, en que se inició la ocu­
pación, es do 445 fusiles Mauser y 505 'le 
un solo disparo. Total, 960.

Partes oficiales
«Región occidental.— Las »idalas» e 

Intervención del Zoco del Bebt, apoyadas 
por un tabor de fuerzas jalifianas, han 
ocupado, sin novedad, el macizo de Beni 
üorfet.

lEn Panacob se ha presentado la Yeinaa 
de Tiukal (Beni Yebara) del Ajmós, ha­
ciendo acto de sumisión.

Resto de la zona, sin novedad.»
«Zona oriental.— Sin novedad. El in­

terventor de Senhaya da cuenta haber 
ocupado poblados Buachid y Argugan, 
sosteniendo combate con una baja por 
nuestra paite, teniendo el enemigo bas­
tantes.

Zona occidental.— Ceuta-Tetuán. Sin 
noovedad. Laracbe.— En la madrugada 
del 26, fuerzas de 1a Intervención de Ta- 
nacob con los mehaaniz de Uld del Far, 
con algunos indígenas del Zaar y de Be- 
ni-Soar, más una «mía» de barka, cayeron 
sobre poblados de Taunnant, donde se ha­
bían refugiado los de Beni-Yafen y Beni- 
Scar, quedando en nuestro poder uno de 
ellos muerto y siete prisioneros.

■Se han presentado, haciendo acto de 
sumisión, las Yemaas de Taunnant, Agar- 
bauen, Menikra, Tauareoht, Auiegri, Za- 
uia y Aichequin, y además ayer lo hicie­
ron ante Uld-el-Far, como consecuencia 
de dioho golpe, las Yemaas de Beni-Bu- 
har y Agabalu. La fuerza durmió en Taun­
nant, continuando ayer para Tauarecht 
y Amegri, donde pernoctaron anoche, re­
gresando a Tanaeob la «mía» de barka.»

E X T R A N J E R O
La erupción del Vesubio

PARIS.—Telegrafían de Nápoles que 
el Vesubio ha entrado en un período de 
actividad. Los habitantes de los pueblos 
cercanos han oído fuertes ruidos sub­
terráneos, y durante la noche última se 
,vió desde enorme distancia un inmenso 
penacho rojo en la cima del volcán.

Hasta ahora no se ha señalado ninguna 
salida de lava.

El conflicto minero inglés
LONDRES.—Los delegados de la Fe­

deración minera de los condados de Lan- 
easter y  CJheeter han aprobado las condi­

ciones del arreglo regional, fijando en 
ocho horas la duración de la jornada de 
trabajo, excepto para los sábados, que se­
rá tan sólo de seis horas.

E11 una reuuión celebrada al efecto, ios 
delegados mineros de Escocia han acor­
dado recomendar a los trabajadores rea­
nuden el trabajo el lunes próximo.

En oi'humberland, los mineros se han 
pronunciado por gran mayoría de votos en 
pro de reanudar el trabajo en las condi­
ciones propuestas.

La salud del Rey Femando
PARIS.—Dicen de Bucaiest que el es­

tado de salud del Rey Fernando parece def 
esperado, el mal empeora a cada instante.

Los doctores que le asisten han decla­
rado que padece unu congestión del in­
testino grueso, complicada con envene­
namiento de la sangre.

El Soberano se halla, además, anémi­
co, porque no puede comer, a causa de su 
enfermedad intestinal, y ha perdida el 
apetito.

Vandervelde, a Ginebra
BRUSELAS.— M. Vandervelde, minis­

tro de Negocios Extranjeros, estará en 
Ginebra el ó  de diciembre, para repre­
sentar a Bélgica en la reunión del Con­
sejo de la Sociedad de Naciones.

En esa ocasión tendrá oportunidad de 
conferenciar con M. Briand y Mr. Cham- 
berlain sobre diversas cuestiones, espe­
cialmente el desarme de Alemania.
istinHaA«nnmnaflaaiiflAaaHamtnfi»oa

La mejor solución alcalina se obtiene 
con la 8AL V ICH Y-ETAT, producto na­
tural, superior a todos los preparados 
artificiales. Facilita la digestión y evita 
las infecciones. Cura de verdad el artri- 
tismo, reuma, diabetes, gota, etcétera, 
etcétera.

UNA ASAMBLEA 
D E L  C L E R O

El día 3 y siguientes del próximo mes 
de diciembre se celebrará en Madrid una 
Asamblea Nacional del Clero, convocada 
por la Liga Nacional, con autorización 
del cardenal primado para tratan de asun­
tos de interés espiritual del Clero y de su 
mejoramiento económico, en especial con 
referencia al presupuesto de Culto y Clo­
ro. La noticia ha sido recibida con el ma­
yor entusiasmo.

Presidirá la Asamblea el obispo de Ma- 
drid-Aloalá.

DE PROVINCIAS
Empréstito aprobado

ZARAGOZA.—El alcalde de esta, en­
tidad, que se encuentra en Madrid, ha te­
legrafiado que en la reunión celebrada en 
el Banco de Crédito Local quedó aproba­
do el empréstito de 14 millones para el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Desde Ferrol
FERROL.—Se ordenó que sean vara­

dos en el dique del arsenal, para hacer 
reparaciones, los torpederos «Isaac Pe­
ral» y *B. 2.».

Zarparon los vapores «Cabo Tres For- 
as», «Gaviota», «Carlos y José Navia 
jssorio», que, huyendo del temporal, se 
abían refugiado en este puerto.

Agasajos a los marinos alemanes
LA CORUNA.—En el banquete que se 

elebró en el crucero alemán «Emden», en 
honor de las autoridades, brindaron el ca­
pitán general y el comandante del crucero 
por los respectivos países.

Desde el buque, el alcalde envió un te­
legrama al presidente del Gobierno ale­
mán, expresando la satisfacción que ha 
tenido la ciudad con la visita del «Em­
den».

Después se celebró una fiesta brillan­
tísima. Por la noche desembarcó la tripu­
lación con la música del barco, desfilan­
do por las calles.

Esta mañana, a las once, zarpó el cru­
cero para Tenerife.
* »»* »»«* * * »* * ■ < * »* * * * »* »* * »«»* * •

No se devuelven los originales, aunque 
ne se publiquen.

LA ORGANIZACION 
P A R I T A R I A  

NACIONAL
Nuestro estimado colega «El Imparcial» 

ha obtenido del señor ministro del Tra­
bajo las manifestaciones que reproducimos 
o coninuación, acerca de su importante 
decreto sobre organización corporativa na­
cional :

La primera idea de esta ley—ha di­
cho el Sr. A unos— germinó en mi cere­
bro hace años. Filé en la época en que el 
sindicalismo rojo perturbaba intensamen­
te lo vida do Cataluña, y. en menor, me­
dida lo de otras regiones españolas. En­
tonces advertí que en medio del fragor 
de aquella trágica lucha que ensangren­
taba las calles de la urbe barcelonesa ha­
bía un organismo social que, ajeno a la 
contienda, pugnaba por que los conflic­
tos que surgían entre patronos y los obre­
ros se tramitaran por los cauces de la ra­
zón y de la equidad.

Aquel organismo era el Comité .parita­
rio do Barcelona. En él congregábanse 
cierto número de representantes de patro­
nos y de operarios y juntos procuraban, 
con la más recta intención y eludiendo to­
da estridencia, forjar condiciones de tra­
bajo sobre bases de justicia y dirimir las 
antinomias que surgen en la producción 
mediante fórmulas de concordia.

El Comité paritario, por su labor legis- 
laiiva y por su acción sedante en las dis­
cordias do patronos y obreros, era enton­
ces—y sigue siéndolo—un baluarte de la 
paz social.

Tanto me impresionó la labor del Comi­
té barcelonés y su funcionamiento que 
una de las primeras resoluciones quo pro­
puse al ocupar la Subsecretaría de este 
ministerio fué dar medios para que esos 
Comités se extendieran por toda la na­
ción. A este propósito responde el decre­
to de 1924.

Efecto de est-e decreto bánse multipli­
cado los Comités paritarios en Barcelona. 
Ya son 33 los que actúan. Se han creado 
también en Balear-es, en Granada y en 
el Norte de España. En otras poblaciones 
están en vías de organización.

!E1 modo de trabar estos Comités lo bo­
llé en disposiciones legales dictadas con 
anterioridad: en la creción de Comités pa­
ritarios circunstanciales.

Por otra parte, be tenido en cuenta la 
ley de conciliación belga de Wanter6. 
También he visto la ley de Corporaciones 
de Italia, la promulgada recientemente 
por el Gobierno de Mussolini.

Examinando la génesis de la ley de 
Corporaciones españolas se llega a la con­
clusión de que, en definitiva, no es más 
que el resultado de las actuaciones de los 
Gobiernos paritarios. Con esta ley se les 
sistematiza e integra dentro de una uni­
dad superior y se les capacita para que 
extiendan su labor a todo el inmenso cam­
po de la producción nacional.

Nuestra ley es fruto de las experien­
cias nacionales y de las enseñanzas que 
se derivan de la observancia de la ley de 
Conciliación de Bélgica.

La ley italiana no puede servirnos de 
base, pues, aparte de que es una ley que 
está aún por experimentar, las condicio­
nes de ese país son muy diversas a las 
del nuestro. Allí, por ejemplo, está orga­
nizada casi toda la masa obrera y patro­
nal.

En España no llega al 40 por 100 la 
cifra de obreros asociados. Si pretendié­
ramos implantar aquí los procedimientos 
de la ley italiana correríamos el riesgo de 
que los Consejos y  Comités que han de 
constituirse para efectividad a la ley, a 
fin de que ésta cumpla su cometido, se 
asentaran en Sindicatos «oficiales» ; es de­
cir, sin existencia real.

La ley de organización corporativa na­
cional que acaba de sancionar Su Majes­
tad no es una ficción. Su raíz está en or­
ganismos y hábitos tradicionales nuestros. 
En su desenvolvimiento se amolda tam­
bién a las características de las Asociacio­
nes patronal©* y obreras del país. Por otra

parte, la ley amplía la esfera de acción de 
los Comités paritarios y les atribuye fa­
cultades que se traducirán en acuerdos y 
sanciones, porque los organismos que 
emanan de la ley son organismos oficia­
les, no sindicales.

Como todos los oficios se sentirán re­
presentados en los Comités paritarios y 
en las Comisiones mixtas de trabajo, acu­
dirán a ellos, y estos Comités y estas Co­
misiones serán órganos vivos de la na­
ción, que reflejarán en su funcionamiento 
y en sus acuerdos las palpitaciones y las 
necesidades del mundo de la producción.

E igualmente serán las Corporaciones 
núcleos de superior unidad, en los que so 
integrarán los Comités paritarios y las Co­
misiones mixtas de trabajo. Al frente de 
cada Corporación habrá su Consejo res­
pectivo, y a la cabeza de esta máquina na­
cional de pacificación social figurará la 
Comisión delegada de Consejos. Cada Co­
misión tiene atribuciones propias y deli­
mitada su competencia.

Las ventajas que se derivarán de la 
aplicación de la. ley de Corporaciones son 
incalculables. Desde luego, puede puntua­
lizarse una, de grandísima importancia: 
La de que se garantizarán las condiciones 
del trabajo de las industrias.

El que vaya a montar una industria 
cualquiera cuando esta ley entre en vigor 
sabrá, de un lado, cuáles son las condi­
ciones que. la regulan, o sea el coste exac­
to de la mano de obra, y de otro, que 
esas condicioues no serán alteradas cada 
lunes y cada martes por el capricho de 
los profesionales de la agitación obrera 
o de la codicia de un grupo de patronos.

Otra ventaja considerable, y de trans­
cendentales consecuencias para la armonía 
social, es la de que so limarán las aspe­
rezas de la India de clases. Los obreros 
advertirán que las reclamaciones razona­
bles que fonnulen pueden ser atendidas 
sin necesidad de apelar a la huelga. Cuan­
do pretendan una mejora, preferirán reca­
bar la intervención del Comité paritario o 
de la ( omisión mixta de trabajo a enta­
blar una lucha que les impone siempre 
sacrificios, y en la que se exponen a em­
peorar sus condiciones de existencia. E 
buen sentido les hará apartarse, cada vez 
más, do los caminos de la lucha y de la 
violencia.

Ello traerá, como lógica consecuencia, 
que vayan borrándose las antinomias que 
separan a obreros y patronos, y que, a 
medida que esto acontezca, se encuentren 
más unidos, más fundidos dentro de la 
profesión a la que unos y  otros consagran 
sus afanes.

Al calor de esta mayor compenetración 
de operarios y burgueses surgirá un régi­
men social más liberal que el que existe, 
en el que desaparecerán los odios de clase.

PARA LOS NIÑOS 
POBRES

Se está preparando la celebración de 
na Exposición de muñecas y tómbola de 

juguetes, a beneficio de los niños enfer 
mos de los barrios de Madrid.

Ambas estarán abiertas al público los 
próximos días de Navidad, en un local tan 
céntrico como el de la calle de Alcalá, 52. 
casa contigua y de propiedad del Binro 
de España.

Con objeto de atender a los primeros 
gastos de esta obra benéfica, se repartie­
ron hace tiempo a muchos niños de Ma­
drid unas huchas, en que recogiesen li­
mosnas en metálico.

Ya sé*han recibido bastantes, y, por 
cierto, oon muy apreeable recaudación, 
por lo que la Comisión organizadora da 
expresivas gracias a los «niños-ricos» que, 
entre sus relaciones, han buscado limos­
nas para sus hermanos, los niño pobres».

Por su novedad, riqueza y gusto, será 
la mejor atracción y la más bonita fiesta 
infantil de las próximas Pascuas de Na­
vidad.

LA CEN8URA HA REVI8AD0 LA8 
PRUEBA8 DK E8TE NUMERO

LOS ARTILLEROS
El sábado se facilitó a la Prensa la si­

guiente nota oficiosa:
«Va a expirar el plazo de admisión de 

instancias solicitando el alzamiento de la 
suspensión de atribuciones y derechos 
impuesta a los oficiales de la escala acti­
va de Artillería por Real decreto de 5 de 
septiembre. Las horas que para ello fal­
tan las considera el Gobierno solemnes, 
no por abrigar duda alguna sobre el nú­
mero de los que se acojan, que afortunada­
mente es bien satisfactorio, sino por el 
deseo de ver comprobado su anhelo de que 
la reconstitución del Arma no es un mero 
hecho material y orgánico, sino caso 
ejemplar de reintegración en la pureza de 
la doctrina militar, que dé al país con­
fianza y  orgullo en sus instituciones mili­
tares. Nunca ha puesto el presidente 
del Gobierno con más cuidado y  emo­
ción el lápiz rojo sobre las cuartillas 
que en este momento, pues habiendo 
llegado a él el rumor de que se ha espar­
cido entre los artilleros la especie de que 
graves razones de carácter nacional les 
impone el aplazamiento y la remisión de 
tada actitud rebelde, ha vacilado mucho 
entre desentenderse de este rumor o de­
jar bien esclarecida para la pública tran­
quilidad que, por fortuna, España, en el 
sentido a que parece se ha querido aludir, 
vive horas serenas y sin visión inquietan­
te de conflicto alguno. Ahora bien: si se 
ha querido aludir al que representa oh sí 
mismo la situación anormal por que ha 
pasado estos meses una de las tres Armas 
del Ejército, el Gobierno no puede desco­
nocer la importancia del oaso, y declara 
que, en efecto, os supremo interés nacio­
nal salir de ella con carácter definitivo, 
pues al país interesa enormemente resta­
blecer en la totalidad de sus gloriosas ins­
tituciones militares la doctrina, la moral, 
la satisfacción interior y las virtudes de 
que dependeu su eficacia y su concepto 
dentro y fuera de España.

Tero sería verdaderamente grave y des­
concertante (y por eso el presidente del 
Consejo se decide a dirigirse por esta no­
ta una vez más al país, cuy a colabora­
ción ha sido tan eficaz y fortalecedora en 
el desarrollo de este asunto, y al Cuerpo 
de oficiales de Artillería) que alguien, ni 
uno siquiera, reingresara bajo otras pre­
siones ni sugestiones que no fueran las de 
su propio espíritu y honor y los imperati­
vos de su vocación militar, y sería mucho 
más lamentable que la idea de remisión o 
aplazamiento de aptitudes sustituyera a 
la grande, militar y patriótica de acata­
miento y subordinación definitiva, ál Po­
der público, única que éste, el país y el 
resto del Ejército admiten como verdade­
ramente honrosa y satisfactoria para to­
dos. Pueblo tan sano y comprensivo como 
el español, ama a sus instituciones mili­
tares en razón de las virtudes que practi­
can y sacrificios que se imponen en el 
cumplimiento del deber. Al que, equivoca­
do, alardee de otra cosa o quiera vestir 
uniforme por fuera, no llevando en el co­
razón las virtudes que impone, podrá ob­
tener la aparente aprobación de su proce­
der de los que, cobardes y venales, se su­
man a toda audacia, pero no de los hom­
bres de bien, que, gracias a Dios, son los 
más. En cambio, todo alarde de discipli­
na y obediencia atrae la inmediata simpa­
tía general. Es caso igual al de la otra 
milicia, la de Cristo, en que el sacerdote 
virtuoso y ejemplar ganará el respeto y 
el amor de todos, por humilde que se nos 
presente, lo que no logrará si, mundano, 
presuntuoso e indiscreto, diferencia su fi­
gura de la que es clásica y legendaria eu 
los servicios de la Iglesia.

Creería ol jefe del Gobierno dejar in­
cumplidos deberes que le incumben como 
tal, como general y como camarada, si no 
aprovechara sus años, su experiencia, no 
extraña, por desgracia, a vicisitudes se­
mejantes, y aun el estado de exaltación 
patriótica y ciudadana en que viene vi­
viendo hace tres años en preparar adecua­
damente loe espíritus dé los jefes y oficia*

Ayuntamiento de Madrid
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lea que han de reingreaur dentro de unaa 
hora* en el Cuerpo de Artillen' '  , ;  i que 
en tantee ocasiones de su vida no fué 
ejemplar, va a permitirse hoy la vanidad 
do divulgar una en que cree haberlo sido. 
Dejemos o los demás el cuidado de difa­
mamos. Ahi va mi caso.

El año 13, mandando la inolvidable pri­
mera brigada de Cazadores, en Tetuán, 
estimé neciamente la importancia de mis 
servicios al frente de ella y juzgué corta 
la recompensa que por ello se me otorgó, 
y al tener la delicadeza de comunicárme­
la personalmente por telégrafo el general 
Luque, a la sazón ministro de la Guerra, 
cometí la impertinencia de contestarle 
particularmente en forma descortés. El 
ministro dió cuenta al general en jefe 
(Marina), y éste, después de unas diligen­
cias previas, me impuso el grado mínimo 
de la pena que señalan los artículos 335 y 
338 del Código de J usticia Militar para la 
falta do réplicas desatentas o razones des­
compuestas dirigidas a superior. Seguí 
prestando mis servicios, ascendí meses 
después y regresé a Madrid, y tan pronto 
realicé las presentaciones oficiales, fui a 
ver al general Luque, que yu no era mi 
nistro, y le presenté toda clase de excu­
sas, y para que esto no quedara en priva­
do, para hacer público alarde de conside­
ración a él, aquella misma noche le salu­
dé en el palco del teatro de Apolo al que 
como socio pertenece hace muchos años 
el general Luque, y en él y con él presen­
cié toda la función.

Puedo asegurar a todos mis camaradas 
del Ejérito que yo, que no pierdo el sueño 
fácilmente, no dormí en tres noches ator­
mentado bajo los lienzos do mi tienda de 
campaña por la. falta cometida, y el fatal 
ejemplo dado por1 ofuscación y soberbia, 
que me llevaron a ser díscolo y rebelde con 
mi superior jerárquico. En cambio, el día 
que presenté mis excusas y me mostré en 
público respetuoso hacia él, me sentí más 
grande, más hombre y más bueno que 
nunca. Atestiguo con quien afortunada­
mente vive.

Que todos y onda uno purifiquen su es­
píritu en el uitar de la Patria, y en estos 
días grandes para ellos, que lo son preci­
samente más y más solemnes por la lucha 
interna que mantienen, si logran vencer 
y denotar dentro de ellos mismos al espí­
ritu malo, España habrá dado uno de los 
más trascendentales pasos en el camino 
de regeneración y engrandecimiento que 
todos buscamos desdo el 13 de sep­
tiembre, ou cuya fecha la oficialidad de 
Arillería, en todas partes, procedió como 
demandaban los altos intereses de la Pa­
tria, cuya voz recogí yo del propio cora­
zón lacerado de la noble madre de todos.»

En la última sesión celebrada ¡;oi la 
Comisión provincial permanente, ésta 
acordó proceder contra el Ayuntamiento 
por falta de pago de 625.000 pesetas, im­
porte de media anualidad para la amorti­
zación de la deuda contraída por ei -Mo- 
úicipio al incautarse del edificio del Hos­
picio Viejo.

El Ayuntamiento pagó .ya este año me­
dia anualidad, y se convino acumular lo 
restante al pago que se ha de realizar el 
añó próximo, pero como en el presupues­
to municipal no se ha incluido esta can­
tidad que debió pagarse en 3 de julio pa­
sado, la Diputación se lia visto precisada 
a tomar este acuerdo.

EL V Ü T T O
A G U I N E A

El director general de Marruecos sos­
tuvo una conferencia con el comandante 
del «Cánovas del Castillo» y el coman­
dante Franco, como representante de la 
Aeronáutica, para ultimar los preparati­
vos.

Entre el 5 y el 15 de diciembre se ini­
ciará el vuelo.

El “Cánovas del Castillo» escoltará a la 
escuadrilla en el trayecto Dakar-Fernan- 
do Póo. Así qnedó convenido en la confe- 
reacia

E S T A T U T O  DE  
LAS CL A S E S  P A = 
S I V A S  DE L  E S = 

T A D O
(Conclusión.)

Novena. A los empleados civiles y 
militares que en la fecha de la publica­
ción de esto Estatuto tuviesen consoli­
dado el derecho u abono por razón de ca­
rrera, conforme a las disposiciones le­
gales antes vigentes, por haber servido 
destinos o desempeñado cargos de los 
que daban derecho a tal beneficio, no les 
será aplicable lo dispuesto en el párrafo 
segundo del número segundo del articu­
lo quinto y el párrafo segundo del nú­
mero 12 del artículo octavo, cuyas con­
diciones sólo les obligan por los servi­
cios que presten con posterioridad a la 
fecha de este Estatuto.

Art. 10. Los preceptos del presente 
Estatuto serán aplicables desde la fet-ii. 
de su aplicación en cuanto tal aplicación 
pueda determinar el nacimiento de dere­
chos o la mejora de los ya adquiridos; 
pero la efectividad de dichos derechos y 
mejoras no tendrá lugar hasta el día i 
de enero de 1927, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo segundo del decre­
to-ley de aprobación de este Estatuto.

Art. i i .  En ministerio de Hacienda 
designará dos funcionarios, y el de Ins­
trucción pública otros dos, que, presidi­
dos por el director general de la Deuda 
y Clases pasivas, formarán una Comisión, 
que en el término de dos meses propon­
drá las bases para poder redactar un pro­
yeto que jurídica y económicamente re­
suelva el problema de los derechos pasi­
vos del Magisterio español.

De «licita Comisión formarán parte 
una maestra y un maestro nacionales, 
«lesignado por el ministerio de Instruc­
ción pública.

Disposiciones adicionales
Primera. Los haberes pasivos causa­

dos por los obreros de Almadén, tanto 
los do retiro como los de Montepío y las 
llamudas pensiones de gracia, continua­
rán rigiéndose por sus disposiciones es­
peciales.

■Sogundo. Seguirán concediéndose, en 
la forma y cuantía que dispono la ley 
de 11 do julio de 1912, las pensioues que 
ésta, señala a los facultativos inutiliza­
dos y a las viudas y huérfanos de los fa­
llecidos por servicios extraordinarios en 
época de epidemia, y las que la misma 
otorga, en calidad de jubilación remu­
neratoria, a los subdelegados de Sani­
dad; pero será de Ui competencia <U 
ministerio de Hacienda su reconocimien­
to y declaración, previo informe dei mi­
nisterio do la Gobernación.

Tercera. Al personal docente de las 
Escuelas de Náutica y a los oficiales Uc 
la reserva naval, se les seguirá aplican­
do, respectivamente, las disposiciones 
que sobre jubilación y retiro se hallan 
establecidas en el Estatuto aprobado por 
Real decreto de 2 de febrero de 1925 y 
en la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
iie la Marinería de la Armada de 19 de 
noviembre de 1915, y en cuanto a ellas 
no se opongan las contenidas en este 
Estatuto.

Cuarta. La concesión de baberes n ■ 
retiro a oficiales moros y fuerzas indíge­
nas y  el pago de pensiones a sus herede­
ros, se ajustará a las disposiciones espe­
ciales que los regula.

Quinta. Se exceptúa de la disposi­
ciones de este Estatuto el personal obre­
ro de la Maestranza, eventual de la Ar­
mada, y el que, procedente de ella, paso 
al servicio de la Sociedad Española d« 
Construcción Naval, por virtud de lo pre­
ceptuado en la base primera del artículo 
segundo de la ley de 7 de enero de 19tS 
señalándoseles los derechos pasivos que 
les corresponda, conforme a lo estableci­
do en la de 19 de mayo de 19U9, Real ot- 
den de 7 de abril de 1917 y demás ni — 
posiciones complementarias.

Sexta. Ei haber de retiro de los ca­
bos y soldados del Ejército y Arma. 
Guardia civil, Carabineros y"*fHrsoual > 
voluntariado en Africa, seguirá conce­
diéndose con sujeción a las leyes y dis­
posiciones especiales que los regula.

Séptima. Los oficiales menores, guar- 
dias y músicos del Real Cuerpo de Guar­
dias Alabarderos tendrán los retiros es­
peciales que les asigna el reglamento 
aprobado por Real decreto de 5 de abril 
de 1924.

Octava. Las pensiones por muerte 
debida a accidente en el ejercicio de su 
profesión y las indemnizaciones por in­

utilidad o agotamiento de fuerzas del per- 
soual del Cuerpo de Buzos de la Arni; 
seguirán siendo las señaladas en la ley de 
24 de julio de 1922, y concediéndose en 
los términos en ella establecidos.

Novena. Igualmente se excluye de 
este Estatuto cuanto se refiere a pensio­
nes anexas a cruces y recompensas civi 
les y militares.

Décima. Con objeto de simplificar y 
mejorar- los servicios, se procederá por 
el Ministerio de llucienda:

a) A modificar el actual sistema d< 
pago a los perceptores de haberes pasi­
vos en forma que permita realizar el sei- 
vicio con la mayor rapidez y garantía.

b) A sustituir ei procedimiento em­
pleado eu la revista anual de las Clases 
pasivas, a fin de que, sin perjuicio de 
su eficacia, se evite la aglomerado 
pensionistas en determinado mes dei año

c) A regular la tramitación de los 
expedientes de imposibilidad física en 
forma que las reglas que se dicten eviten 
ios abusos que la realidad ha puesto u 
manifiesto.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogados todos los preceptos, 

generales o especiales, dictados con an­
terioridad ai presente Estatuto, relativos 
a los derechos pasivos de los empleados 
civiles y militares comprendidos en los 
artículo segundo y tercero, salvo en ios 
casos en que en este Estatuto se dispone 
expresamente otra cosa.

Barcelona 22 de octubre de 1926.- 
Aprobado por S. M.—El presidente de 
Consejo do ministros, Miguel Primo tie 
Rivera y Orbaneja.

NOTICIAS DE (iliüáRA
Infantería

Se publica la propuesta de destinos de 
jefes y  oficiales, y, además, la siguiente 
de sargentos:

Don Manuel Izquierdo, al regimiento 
de Saboya; D. Rufino Ardura, al de Sa- 
boya; D. José Pitarch, al regimiento de 
Castilla; D. Alfredo Hueso, al de Guada- 
lajara; D. Alfonso Pelecha, al mismo; 
don. Joaquín Pinos, al de Gerona; D. En­
rique Rodríguez, al mismo; D. Pascual 
Grao, al mismo; D. Julián Martínez, al 
de Cuenca; D. Alejandro Aspillaga, al de 
Luchana; D. José Iglesias,, al de Murcia; 
don Pedro Tencz, al de Covadonga; don 
José Cano, al de Careliano; D. Francis­
co Aguilar, al de Vizcaya; D. Agustín 
Robles, al de Isabel la Católica; D. José 
Adell, al de Vergara; D. Antonio Arias, 
ai de Las Palmas; D. Angel Español, al 
de Jaén; D. José Jiménez, al de Jaén; 
don Apolinar Mogrovejo, al de Jaén; don 
Francisco Fernández Gómez, al de Bada­
joz ; D. Juan Martín, ai de La Victoria; 
don Pascual López, al batallón de Méri- 
da; D. Pedro López, al de La Palma; don 
Francisco Díaz, al de La Palma; D. Fran­
cisco Chesa, ál mismo; D. Manuel Angel, 
al mismo; D. Ramón Sáiz, al mismo; don 
Blas Ramírez, al de Gomera Hierro; don 
Leonardo González, al mismo; D. Fran­
cisco González Manrique, al de Anteque­
ra; D. José Verdaguer, al regimiento de 
reserva de Valencia; D. Ramón Ordóñez, 
a la Junta de Clasificación y  Revisión de 
Cáceres; D. Manuel Trujillo, al de Grave- 
linas; D. Melecio Miguel, a la Junta de 
Barcelona; D. Manuel Villuendas, a la 
Junta de Jaén; D. Alfonso Hidalgo, a la 
tercera sección de la Escuela Central de 
miiiiHiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiaiuiiiiHiiiiiiiiiuiiiiiiiiiitiiiiitif!

Tiro, y D. Modesto Boan, al batallón de
montaña de Mérida.

Destinos a Cuerpos permanentes de
Africa:

Don Alfredo Marcos, D. Gabriel Ga- 
rniz, D. Francisco Pérez, D. Juan Clapes, 
don Antonio Cerezo, D. Luis Barrachin», 
don César Camisón, D. Gabriel Obrador,

' don Rufino Díaz, D. Manuel Llamas, don 
Tomás Ascensión, D. Antonio Llonch, 
don Francisco Aliránguez, D. Amadeo 
Díaz, D. Manuel López Prado, D. Juan 
González, D. Fabriciano Parrera, D. Jo­
sé Guerrero, D. Pedro Rincón, D. Antonio 
Matamoros, D. Pedro Lacruz, D. Juan 
Andréu, D. Angel Villarreal, D. José 
Amorós, D. Luis Arce, D. Manuel Alva- 
rez, D. Felipe Generelo, D. Agustín Le- 
gorburu, D. Gervasio Jorge, D. Francis­
co Rosich, D. Martín Ramos de la Viu­
da, D. Gregorio Sanz, D. Honorio Santos 
y D. Serapio Díaz.

Don José Gajate, D. Manuel España, 
don Ramón Rodríguez, D. Facundo Ma- 
hiquez, D. Marcelino López, D. Miguel 
Turmo, D. Juan Terreros, D. Pedro Díaz, 
don Augusto Arteaga, D. Antonio Bailo, 
don Alberto Benítez, D. Miguel Torrut, 
don Pablo del Castillo, D. Lucio Fernán­
dez Gascón, D. Francisco Naranjo Espi­
nal, D. José Hernández Dorado, D. Cle­
mente Carnero, D. Antonio Gálvez, don 
Santiago Serapio, D. Francisco Carmona 
Serrano, D. Victoriano Lagoa, D. Enri­
que Camuel, D. Santiago Lanchas, don 
Juan Riera, D. José Gómez Mateo, don 
Abelardo Borja, D. Baldomcro Casom y 
don Manuel Pérez Méndez.

Destinos de plantilla a Fuerzas Regu­
lares: Don Benito Atochero, D. Adolfo 
Berrial, D. Daniel Guillamón, D. Vicente 
Olivares, D. Silvano Bustillo, D. Augus­
to Sánchez, D. Federico García Fernán­
dez, D. Indalecio López Vázquez y don 
Alberto Hernández.

Regreso a las planas mayores de sus 
Cuerpos: Don Cosme Solís, D. Ramón 
Padilla, D. José Creus, D. Adolfo Gon­
zález, D. Marcelino Fernández Lera y 
don Pantaleón Iglesias.

Ascendidos por méritos de guerra:
Don Amadeo Alvarez y D. Aurelio Za­

mora, al regimiento de Isabel II.
Destinos a batallones expedicionarios:
Don Olegario León, D. José Pérez, don 

Jesús Bermejo, D. Gregorio Herrero, don 
Camilo Barraca, D. José Marco, D. Ga­
briel Estelrich y D. Rafael Hernández 
Pérez.

Don Rafael Pineda, D. Manuel Grau y 
don Juan Fernández Valcárcel.

Destínase a la compañía de carros li­
geros de combate al suboficial D. Grego­
rio Marín y a los sargentos D. Antonio 
Bautista Fernández, D. Eduardo Fernán­
dez Rubio, D. Juan Fernández Maeso, 
don Manuel García Carreira, D. Celestino 
Vicente, D. Angel Gallego, D. Francisco 
Molner y D. Nicolás García.

Artillería
Destinos. —  Suboficiales: Don Mateo 

Berges, al noveno ligero; D. Emilio Fie­
rro, al quinto de reserva; D. Angel Ba- 
rraohina, ul mixto de Melilla; D. Vicente 
Adsuara, D. Tomás Jiménez, al primero 
de montaña, y D. Víctor Relloso, al se­
gundo de montaña.

Don Alfonso Marcos, al catorce lige­
ro; D. Miguel Sánchez, al sexto pesado; 
ion Luis Renedo, a la Comandancia de 

í euta; D. Diego Román, a la misma; don 
Jos«- Vilares, a la misma; D. Francisco 
González, al mixto de Ceuta; D. Dositeo 
Fernández Castro, al mismo; D. Francis- 
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co Martín, ai mixto de Larache; D. José 
Pérez de la. Cal, al tercero de montaña; 
don Federico Rodríguez, al tercero de 
montaña; D. Manuel Cueto, al mismo; 
don José Martín, al regimiento de plaza 
y posición número 2 , y D. Francisco 
Puente de la Serna al 12 pesado.

Sargentos: Don Rubén García, al pn- 
mero de montaña; D. Benito Castelló, jj 
mixto de Meltlla; D. Valentín Rodrigue 
Chaves, al quinto ligero; D. Bartolomé 
Ranurez, al mixto de Ceuta; D. José 
Concepción, ai de Gran Canaria; D. Jesú¿ 
Sánchez, al primero de montaña; D. Je- 
sús Gracia, a la Comandancia de Melilh; 
Jon José Saura, a la Junta de Clasifica, 
ción de Huesca; D. Pedro Marías, al ter­
cero pesado; D. Augusto Jiménez, a |j 
Comandancia de Larache; D. Angel Sáe¿ 
García, al séptuno pesado; D. Agapito k. 
quierdo, a la de Melilla, y D. Rafael Mo­
ral Prados, a la Comandancia de Lara- 
che.

Don Luis Hornero, al segundo de mon­
taña.

Sanidad
Destinos. — Suboficiales: Don Enul¡0 

Gómez Condal, al octavo regimiento; don 
Angel Pellejero, a la Comandancia de Sa­
nidad Militar de Melilla; D. Joaquín Ba­
rrios, a la misma; D. Francisco Caballé, 
ai sexto regimiento, continuando pre$ 
tando sus servicios como agregado en la 
Comandancia de Alabarderos.

Sargentos: Don Marcos Fernández, j¡ 
cuarto regimiento; D. Cruz Ocaña, a fi 
Comandancia de Sanidad; D. Juan Ca­
lero, al octavo de Sanidad; D. Demetrio 
Donazar, al sexto; D. Miguel Alfambra, 
a la Comandancia de Sanidad de Ceuta.

Exaltación de ia 
Canción Castellana

Con este atrayente título se verifio 
ayer mañana, en el teatro Reina Victo­
ria, una simpática fiesta, enaltecedora de 
la canción castellana.

Merece mil plácemes y  enhorabuena; 
nuestro estimado colega «Heraldo de Ma­
drid», de donde ha partido la iniciativa, 
y de la que tan orgullosos deben estar, 
ya que el éxito lia coronado sus lauda- 
dables deseos.

Con el teatro lleno de un distinguido 
y dilecto público, comenzó la fiesta, coc 
la lectura de unas amenas e intelectuales 
cuartillas- de D. Ramón Menéndez Pida:, 
leídas por Santiago Artigas de manea 
sencilla y pulcra.

Después, Eduardo Torner fué relatando 
la historia de «La canción tradicioca. 
castellana», insertanudo su agradable di­
sertación con ejemplos iíricos admiraste 
mente interpretados por María Teresa 
Muedra y Alberto Anabitarte.

Las cariñosas ovaciones con que -•<re­
cibía cada pequeño, pero delicioso, 
«ejemplo lírico» se repitieron, en forma de 
gran ovación, al retirarse los interprete» 
de la escena.

Pepita Díaz, la siempre lindísima pri­
mera actriz, dió lectura, con su inimita­
ble arte, a una bella poesía de Ennq« 
Mesa, en la que no supimos qué admire-' 
más: si la elegante ama, las excelencias 
que la poesía encerraba o  la forma o 
que fué sentida y dicha por Josefina Dréi 

Bien se mereció tan hermosa poe¿¿ 
no menos bella lectora.

Continuó el festejo con la interpreta 
ción de varias canciones «castellana;» 
por la nunca bastante alabada. Masa Co­
ral, que dirige el maestro Benedito.

PiececiUas tan lindas como «Tonadade 
ronda» (Los cordones) y (E11 casa del tic 
Vicente), tan de sabor popular; «Cantos 
de boda», «Canciones de cuna», etcétera, 
cuando son interpretadas por la Masa 
Coral adquieren un valor inestimable.

El maestro Benedito fué muy aplau­
dido.

En uno de los intermedios dió lee tul 
el vate de la poesía Eduardo Marquma» 
una bella composición, en la que aigu® 
de sus párrafos, leídos de primorosa ma­
nera por su autor, bien vale conservarlo» 
como joyas.

Es sencillamente delicioso este: 
«Pareja de igual valer 

no vi desde que he nacido.
£1 romance es el marido, 
la canción es la mujer.»

En fin, una fiesta digna de repetirse / 
que, por su brillante resultado, merece* 
toda clase de alabanzas sus excelente» 
organizadores.

M. JIMENEZ JUNDUA
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con una

'ASTILLA VALDA1
E N  L A  B O C A

09 proaarvaré/a
d e l  F R IO , d e  l e  H U M EDAD, 

d e  l e e  M IC R O B IO S .
Loa emanaciones antiséptica* da «ala maraville s 
producto Impregnarán loa recodo* mi» inaoeo*- 
•ible» de ¡a Cvguta, de loa Brajato. de lo* Pala»**. 

I  loa harán refractarios 4 toda eongestióa,
A toda inflamación, i  todo contagio. 
KMGJ, ADULTOS. AMO!AMOS 

Procuraos en seguida,'
Tened siempre ó  mane

L A S  V E R D A D E R A S

PASTILLAS VALDA
4¡se te ?eaá«i «olr.menle en CAJAS 

SevezJo en I»  lapa el nombre

VALDA

¿QUIERE U8TED SABER CUA- 
LEE SON LOS MEJORES VI­

NOS DE RIOJAf
LOS DE

Pítalos en todas las tiendas do 
ultramarinos, y sn los buenos 

bótales y restaurantes

T T ^ i p Íj t a c io n
PROCEDERA CON 
TRA EL AYUNTA 

MIENTO

Ayuntamiento de Madrid



aa a

¿ I N S T I T U T O S  O 
C O L E G I O S  NA*  
C I O N A L E S  DE 

S E G U N D A  EN 
S E Ñ A N Z A ?

Los Institutos nocionales de segunda 
enseñanza creo deberían llamarse en lo 
sucesivo «COLEGIOS nacionales de se­
gunda enseñanza» ; el adjetivo «naciona­
les» vale aquí tanto como oficiales, por­
que, electiva y acertadamente, en eso Ies 
ha convertido el sonado decreto de refor­
ma, y, siendo colegios y no más Institu­
ios, podrán cumplir ese decreto a la per­
fección.

Muy acenado estuvo el Directorio al 
cambiar el manido nombre de Instituto» 
Generales y Técnicos, que el conde de 
Romanoues nos importó de Italia, por el 
de Institutos Nacionales, que actualmen­
te llevan. Y, a propósito, una digresión. 
El año que eso sucedió, hace dos nada 
más. leí en cierta Memoria de Instituto 
provinciano estas o parecidas palabras, 
que el señor secretario de dicho centro 
pronunció en la solemne apertura del cur­
so académico, relativas a las, a la vez, te­
midas y suspiradas reformas: «Mucho se 
lia escrito, mmclio se ha hablado; pero, 
«afortunadamente» (¿para quién? Para 
España, no), nada se lia hecho; sólo una 
disposición, añadió zumbonamente, de 
carácter general ha aparecido, que cam­
bia el nombre de los institutos Generales 
y Técnicos por el de Institutos Naciona­
les de Segunda Ensñanza».

Acertado, repito, estuvo el Directorio, 
como lo ha estado en muchas cosas; pero 
lo estaría más el animoso Sr. Callejo si 
acometiese esta nueva reforma onomás­
tica. Colegios, sí, señores, colegios, que 
es palabra de abolengo en nuestra pe­
dagogía ; y colegios se van a llamar los 
que así se llamaron en nuestro siglo X \ i, 
anejos a ias gloriosas Universidades es­
pañolas.

Así lo han comprendido los claustros 
algo avisados de los Institutos, como el 
de Zaragoza, que se ha organizado como 
un verdadero colegio de religiosos, “con 
libreta de notas y filas», y dispondrán la 
celebración (le actos religiosos, eioutífi 
eos, literarios... Otros hay, tan zafios y 
engañados, que, después de pasar el mes 
de octubre pasado en vanas esperas de 
contrarreforma, persisten en su idea de 
lucha a muerte con la enseñanza privada 
por medios ilícitos, y poco, o nada, se 
preocupan de dar' como es debido las en­
señanzas que un día lian de ser objeto 
de severo examen.

Y ahora ya, ¿para qué ios colegios in­
jertados en los Institutos con el pompo­
so título do «oficial», viviendo de su pau­
pérrima vida ? Yo que el ministro les in­
vitaría a que se disolviesen, por inútiles 
y equivocados, o bien los recomendaría 
a su colega el de Gobiernación para que 
los reglamentase como casas do huéspedes 
jóvenes.

Y aún hay Institutos que siguen como 
antes y quisieran seguir siendo Institu­
ios,

Naturalmente, este cambio de nombro 
y organización traería consigo el que el 
absurdo jurídico de hallarse juntus la 
función docente y la examinadora, subi­
lla de grado, y oso habría quo evitarlo, 
igualdad de deberes para todos los «co­
legios». El oficial tendría siempre sobre 
los no oficiales la ventaja del sueldo se­
guro; pero no siempre la del feliz éxito, 
sólo patrimonio de los esforzados, y es­
forzados pueden serlo todos. El colegio 
oficial sería para quienes no qmsieran o 
no pudierajr pagar la enseñanza.

La competencia así establecida, aun 
no siendo del todo equitativa, sería muy 
beneficiosa para la enseñanza nacional, 
que es lo qtte se trata de lograr.

A. A.

MUERTE^DEL PRE* 
SIDENTE DEL TRl 
BUNALSUPREMO
Después de una larga enfermedad, fa­

lleció en Madrid el excelentísimo señor 
don Andrés Tornos y Alonso, presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia, presi­
dente de la Asociación Mutuobenéfica de 
la carrera judicial y presidente de Sec­
ción de la Comisión General de Codifica­
ción.

El Sr, Tornos estaba condecorado con 
las grandes cruces de Cario* III e Isabel 
la Católica.

EL MITIN DE LOS 
INQUILINOS

En el cine de San Miguel se celebró el 
anunciado acto público, organizado por la 
Federación Nacional de Entidades Ciuda­
danas de España.

La mesa- fué ocupada por el presidente 
de la Federación, Sr. Barrio y Morayta; 
el secretario, Sr. Rodríguez de Rivera; 
el Sr. Ruiz Benítez de Lugo y la escrito­
ra Teresa de Escariaza.

Se dió lectura a las adhesiones, cuya 
cifra se eleva al número de 29.991 per­
sonas de Asociaciones y entidades de toda 
España.

Hizo uso primeramente de la palabra 
el Sr. Barrio y Morayta, quien comenzó 
a explicar la significación del acto, mos­
trándose partidario de recabar de los 
Poderes públicos la socialización del de­
recho de propiedad en relación con los 
contratos de arrendamiento.

Cita diversos casos de desahucio plan­
teados por diversos Juzgados de Madrid, 
que, al resolver un mismo pleito, se han 
seguido criterios distintos. Afirma, con 
energía, que no debe consentirse la ex­
plotación de aquellas cosas que son ne­
cesarias de manera perentoria para vivir, 
como lo es la vivienda, en mayor grado 
.*ún, tal vez, que las subsistencias.

Dice que la Federación lleva el nom­
bre de «Entidades Ciudadanas», y no de 
«Inquilinos», porque entra dentro de sus 
propósitos extender su actividad, más 
adelante, a otras necesidades de la vida.

Termina excitando al Gobierno a que 
dicte medidas que sean una defensa para 
el inquilino.

Termina con un viva a España viril, 
que es acogido con una ovación.

Habla después el Sr. Achucarro, re­
presentante de Vizcaya, quien presenta 
casos, de víctimas de los caseros, y cree 
que el Real decreto de alquileres no lle­
na las aspiraciones de la clase.

Pide que el Gobierno se ocupe de dic­
tan una disposición definitiva, que ven­
ga a sustituir a las interinidades que vie­
nen sucediéndose en esta materia, y que, 
como el fiscal de Su Majestad, tiene ma­
nifestado, se extiendan los beneficios del 
decreto a los pueblos inferiores a 6.000 
habitantes. Termina ofreciendo la coope­
ración de los inquilinos de Vizcaya. (Mu­
chos aplausos.)

El Sr. Beliaga, en nombre de las So­
ciedades de Vizcaya, en un breve discur­
so, fustiga a los caseros, a quienes acu­
sa de falta de humanidad. Cita casos en 
demostración de su aserto, y termina di­
ciendo que ya han tenido tiempo los Go­
biernos de hacer definitiva una disposi­
ción acerca de la cual se hace campaña 
rada seis meses. Recibe al final muchos 
aplausos.

El Sr. Iracheta, delegado de Guipúz­
coa, dice que en su provincia los inquili­
nos han conseguido muchas de sus pre­
tensiones cerca de los caseros, y que esto 
es debido al miedo que les tienen, y que 
en ello lia influido mucho el haber de­
caído en Guipúzcoa los ingresos del tu­
rismo y del lujo, principal ingreso de ella, 
y esto ha repercutido en favor del inqui­
lino.

Se lamenta de que, en Madrid, la So­
ciedad de Vecinos no tenga má.s que 
6.000 asociados, cuando debía haber 
60.000, y a ésta cobardía colectiva, hay 
que achacar muchos de nuestros males.

El Sr. Martínez Peón, delegado de As­
turias, pronuncia después un documen­
tadísimo discurso, pidiendo que se haga 
un Código del inquilino, ya que así se po­
dría legislar en esta materia, estando 
previstos todos los casos. Cree que el de- 
cieto de alquileres no resuelve nada, pues 
en él se encuentran argumentos para to­
dos los gustos.

Examina las causas que, a su juicio, 
influyen en la agravación del problema, 
como son el carísimo precio del terreno 
para edificar, los transportes terrestres 
y marítimos y el precio de los materiales 
para la construcción, si bien estos últi­
mos han llegado otra vez a ponerse al 
precio de antes de la guerra, y, sin em­
bargo, la baja no la ha notado el inqui­
lino. En cuanto a las otras causas, todo 
tiene la culpa el intermediario. Se mues­
tra partidario de la libre concurrencia, 
que tendrá por consecuencia la baja 
cuando haya suficiente número de casas 
para habitar. (Ovación.)

El Sr. Ruiz Benítez de Lugo, de la Di­
rectiva, y en representación de Vallado- 
lid, habla después, comenzando con un 
saludo que le han encargado de todas 
las regiones de España, y definiendo y 
analizando el Municipio, que, según Mau­
ra, es «la comunidad de hombres y de 
vivienda», y que al defender su hogar, el 
hombre ejercita up derecbfc.

Cree que por ser la vivienda un artícu­
lo de primera necesidad, cuando el inqui­
lino se vea hollado, debe el casero ser 
objeto de una medida gubernativa, como 
lo es el expendedor de los demás artícu­
los cuando engaña o los falsifica, sin ne­
cesidad de que el explotado tenga, que 
acudir a los Tribunales. En tono humo­
rístico propone que las Sociedades de in­
quilinos deben contribuir a la erección de 
un monumento al inquilino desconocido, 
víctima del casero.

Pide que se pongan en igual plano de 
eficacia las entidades de inquilinos con 
las Cámaras oficiales de la propiedad, 
para que la Junta consultiva no sea juez 
que escuche a una sola de las partes. 
(Ovación.)

Termina reclamando de los Gobiernos 
justicia para los inquilinos hollados, en 
un brillantísimo párrafo, que arrancó nu­
tridísimos aplausos.

Habla después el Sr. Carrillo, cié la 
Unión general de Trabajadores, quien 
defiende a las clases trabajadoras, victi­
mas propiciatorias de la rapacidad del ca­
sero, toda vez que las viviendas humildes 
de los trabajadores hoy no se e c itn- 
tran, y, además, el fantasma del desahu­
cio atemoriza a los que tienen que ganar 
el pan con el esfuerzo de su trabajo Se 
extiende en otras consideraciones en apo­
yo de su tesis, siendo muy aplaudido.

El acto terminó dándose lectura a las 
siguientes conclusiones, que «e elevarán 
a los Poderes públicos:

Primera. Que se dicte una ley defini­
tiva, regulando, en sentido de socializar­
lo, el contrato de arrendamiento, tenien­
do en cuenta para ello las peticiones y 
proyectos ya formulados por la Federa­
ción de Entidades Ciudadanas de España.

Segunda. Que en tanto esto sui-da, 
se prorrogue el decreto de alquileres, has­
ta que se legisle con carácter definitivo, 
haciéndolo extensivo a toda España, y 
con las modificaciones propuestas por 
nuestra Asamblea de 1924, y demás, ¡ue 
de entonces acá aconseja la práctica, in­
cluyendo las propuestas por el señor fis­
cal del Tribunal Supremo en >11 última 
Memoria.

Tercera. Que se prohíba la venta de 
las casas por pisos a particulares y de­
más habilidades que se pongan en prác­
tica para burlar la eficacia del decreto de 
Alquileres.

Cuarta. Que se garantice más l i  rec­
ta aplicación de! decreto, debiéndose lle­
gar a la revisión de las sentencias que 
tengan carácter visible de injusticia noto­
ria.

G A C E T I L L A S  
D E  T E A T R O S

ZARZUELA.— (Teatro lírico nacio­
nal.—«Siendo ceta la última semana de la 
temporada de zarzuela, se dará «El case­
río» por la tarde y por la noche, hasta 
el 5 de diciembre próximo. 1 ai obligación 
de terminarse esta jornada lírica, en ple­
no triunfo, y quedar escasísimas repre­
sentaciones de «El caserío», lia origina­
do tan enorme pedido de billetes, que, 
para evitar aglomeraciones, despáchase 
en Contaduría con tres días de anticipa­
ción.

ESLAVA.— Compañía Meliá-Cüir.’án. 
Martes, noche, a las diez y ciarlo, es­
treno del juguete cómico en fies actos, 
de Abati y Lucio. «El niño desconocido», 
tomando parte Pepita .Meliá, fulita La- 
jos, Benito Cibrián y principales p otes 
de la compañía. Mares y miércoles, tar­
de, la grandiosa o’ na. de Unnmuno, 
«Todo un hombre» genialísima creación 
de Benito Cibrián.

INFANTAL ISA n tí. - Esta tarde, se­
gunda función ¡!e abono aristocrático, 
«Las de Abel».

Mañana, tarde, estreno del poso de co­
media «Cambio de suerte», original de 
los Sres. Alvarez Quintero, y reposición 
de «'El centenario».

REINA VICTORIA.—El éxito obte­
nido por la obra de Oliver, «Lo que ellas 
quieren», es algo extraordinario. La emo­
ción y la gracia de la comedia, avalorada 
por el arte maravilloso de Josefina Díaz 
de Artigas, líate que el teatro se vea 
siempre lleno de selectísimo público, que 
aplaude con calor las bellas escena-s tan 
exquisitamente dialogadas por Oliver.

Todos los días, ”I.o que ellas quieren».
ROMEA.— «Lo que cuestan las muje­

res», con su ruidoso y original «ellaríes- 
ton» cantado y bailado por toda la com­
pañía de Romea, y las bellísimas y triun­
fadoras «estrellas» Antoñitn Torres y las 
hermanas Pinillos, constituyen el éxito 
teatral del momento.

Pida sus billetes con anticipación.
CIRCO J)E PIUCE— Hoy martes, se­

lecta función por toda la gran compañía 
de circo. Reaparición de los mejores 
«elowns» españoles Pompoff y Thedy. 
Exito extraordinario del exótico número 
de las vacas y llamas, elefantes, caballi­
tos y del sensacional número de La bola 
de acero, con el emocionante «looping'» 
en motocicleta.

Destinos
Se confiere el mando de Tercios de la 

Guardia civil y Colegio de Guardias Jó­
venes a los coroneles que se relacionan: 

Don Antonio Alcubilla Cereceda, as­
cendido, de ayudante de campo del ge­
neral de división D. Mariano de las Pe­
ñas, al segundo Tercio, de subinspector; 
D. Antonio Agulló Cappa, subinspector 
del sexto Tercio, al séptimo, con igual 
cargo; D. Rogelio Rodríguez Sánchez, 
subinspector del primer Tercio, al Cole­
gio de Guardias Jóvenes, de director; don 
Enrique Benedicto García, de director 
del Colegio de Guardias Jóvenes, al pri­
mer Tercio, de subinspector, y D. Cris­
tóbal Castañeda Castañeda, subinspec­
tor del segundo Tercio, al 23, con igual 
cargo.

Por causar baja en la Guardia colonial 
del Golfo de Guinea por fin del mes ac­
tual el sargento de la Guardia civil Jai­
me Lorenzo Antelo, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que la expresada 
clase cause alta en concepto de agrega­
do en la Comandancia de su procedencia 
a partir de 1 de diciembre próximo, dán­
dosele destino de plantilla en la primera 
vacante que ocurra.

Rescisión de compromiso 
Conforme con lo solicitado por el sub­

oficial de la Guardia civil D. Felipe Mo­
reno Cruz, el Rey (q. D. g.) se ha servi­
do concederle la rescisión del compromi­
so que se halla sirviendo, debiendo vue­
cencia  ̂ cursar al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina la correspondiente pro­
puesta de haber pasivo.

C O M P A Ñ I A  DE  
L O S  C A M I N O S  
DE HIERRO DEL 
N O R T E  DE E S = 

P A ÑA
A N U N C I O

La Compañía de ios Caminos de Hie­
rro del Norte de España abre concurso 
para la venta de 300 toneladas de tubos 
hervidores viejos, de hierro y acero, di­
vididos en dos lotes: uno de 100 tone­
ladas, existente en los almacenes de Va- 
lladolid, y  otro de 200 toneladas, exis­
tente en los almacenes de San Andrés 
de Palomar.

Para poder tomar parte en dicho con­
curso, que se celebrará el día 18 de di­
ciembre próximo, los lidiadores deposi­
tarán en la Caja- central, situada en la 
estación del Norte, en Madrid, o  en cual­
quiera de las Pagadurías establecidas 
en sus estaciones de Valladolid, León, 
San Sebastián, Zaragoza, Barcelona o 
Valencia, antes del citado día 18 en la 
Caja central o antes del 15 en las Pa­
gadurías, Las sumas de 2.000 pesetas 
para el primer lote y 4.000 pesetas para 
el segundo lote, quedando facultados los 
licitadores para hacer sus ofertas por 
uno o los dos lotes a la vez. Estas sumas 
quedarán ingresadas en concepto de fian­
za, como garantía de la proposición, y 
se devolverán a los postores que no ha­
yan obtenido la adjudicación pasados los 
veinte días de la fecha de la celebración 
del concurso, dentro de cuyo plazo se 
dará aviso del acuerdo tomado.

Los impresos y pliegos de condiciones 
que han de regir para el concurso esta­
rán a disposición de los interesados en 
la oficina de Acopio y en las Pagadurías 
antes mencionadas.

Las proposiciones se admitirán hasta 
las diez y ocho del día 17 de diciembre, 
en la Secretaría de la Dirección de la 
Compañía, estación del Príncipe Pío, Ma­
drid; las que deberán dirigirse al señoi 
administrador director y, en otro sobre 
interior, «cerrado y lacrado», se pondrá 
la inscripción siguiente: PROPOSICION 
PARA EL CONCURSO NUMERO 9 DE 
VENTA DE TUBOS HERVIDORES VIE­
JOS.

El acto de la apertura de pliegos se 
llevará a cabo a las once del citado día 
18 de diciembre, en la oficina del servi­
cio de Acopios, sita en la estación del 
Norte— Príncipe Pío— , patio de mer­
cancías, en presencia de aquellos licita­
dores a quienes interese asistir al repeti­
do acto.

Madrid, 27 de noviembre de 1926 .

PEDID SIEMPRE C0N8ERVAS ULE-
CIA, L0CRQA9

Ingresos

Por reunir las condiciones prevenidas, 
han sido admitidos en el Cuerpo como 
carabineros de Infantería, con destino a
Comandancias que se indican, los si­
guientes:

Femando Prieto Pastoriza, a Algeci- 
ras; Manuel Alonso Fernández, D. José 
Lorenzo García y Manuel Cañedo Cañe­
do, a Navarra; Leonardo Alvaro Solano, 
a Algeciras; José Sánchez Ruiz y Fran­
cisco Sese Martínez, a Tarragona; Juan 
Vicente TrujiHo, a Navarra; Primitivo 
Barrios Fernández, a Algeciras; Sebas­
tián Perea Jorcano, José López TrujiHo, 
Antonio Colino Hernández, Daniel Pom­
pas Gómez, Tirso Ocasar Pérez y Juan 
González Guzmán, a Navarra.
Altas condicionales como oarabineroo 

cornetas
Ignacio Flores Pemia, a Gerona; 

Francisco García Melgar, a Barcelona; 
Zósimo Gutiérrez Ijalba, a Baleares; Jo­
sé López Castellano, a Barcelona; Fran­
cisco Gómez Domínguez, a Algeciras; 
Rafael Prins Torres y Antonio Bermudez 
Bermúdez, a Cádiz; José Ruiz Espejo, 
Andrés Arias Ferrero y Fernando Martí­
nez Romero, a Barcelona; Diego Arias 
López y José Castro Pozo, a Cádiz; An­
drés Arias Molina, a Baleares; Antonio 
San Martín Casín, a Barcelona, y Manuel 
Rodríguez Beatriz, a Murcia.

O B S E Q U I O
A LA R E I N A

Una comisión de Regulares de Melilla, 
formada por el teniente coronel jefe, don 
Pedro Escalera; capitán Sr. Garuti y te­
niente Sr. Alvares Romero, estuvo en Pa­
lacio para hacer entrega a S. M. la Reina 
doña Victoria de una pulsera de identi­
dad, de oro. con el emblema del Cuerpo 
orlado de brillantes, como recuerdo de la 
entrega de la bandera a dichos Regulares 
en Málaga, y de la que fué madrina la au­
gusta Soberana.

Su Majestad aceptó muy complacida el 
recuerdo, encargando a los comisionados 
que, al incorporarse a las fuerzas de Re­
galares. saludaran en su nombre a la ofi­
cialidad y  3 las tropas.

■
i
»

E S P E C T A C U L O S
COMEDIA.—A la8 diez y media, La 

familia es un estorbo.
COMICO.—A lee seis y media y «lie»
media, C liar les tón.
INFANTA ISABEL.—A las seis y 

media, Las de Abel. A las diez y media, 
El espanto de Toledo.

ZARZUELA.— A las cinco y media y 
a las diez, El caserío.

ESLAVA.— A las seis y media, Todo 
un hombre. A las diez y cuarto, El niño 
desconocido (estreno).

CIRCO DE iPRIGE.—A las diez y cuar- 
to: Variada función por la gran compa­
ñía de circo. Reaparición de los mejore» 
clo'vns españoles Pompoff y Thedy. Exi­
to extraordinario del exótico número de 
las vacas y llamas, elefantes, caballitos y 
La esfera do acero. Emocionante loo­
ping en motocicleta.

LA UA.— A las seis, La galana y Car­
melita e Isabel Delgado. A las diez y 
cuarto, La pájara y despedida de Carme­
lita o Isabel Delgado.

CENTRO.— A ¡as seis y cuarto, Alfon­
so XII, 13. A las diez y media, El últi­
mo mono.

FUENCARRAL.—A las seis y cuartat 
Las de Abel. A las diez ,v cuarto, Los 
chicos de ¿acalle.

ROMEA.—A las seis y diez y cuarto: 
Lepe, Moncayo, El Tenorio de Romea, 
Comitre, Alady, Antoñita Torres. Lo 
que cuestan las mujeres. Hermanas Pi­
nillos.

APOLO.— A las diez y cuarto. Los ga­
vilanes.

REINA VICTORIA.—A laa seis y 
media y diez y cuarto, Lo que ellas quie­
ren.

AI.RAZAR.—A las seis, Doña Tufi- 
tos. A las diez y media. El querer de la 
Paloma.

NOVEDADES.—A las seis. La beja- 
rana. A las diez y media, La pastorela.

MARTIN.—A las seis. Motetes y bu­
lerías. Las mujeres de Laruesta. A las 
diez y cuarto, Las mujeres de Lacuesta 
,V ¡ Levántate y anda !

FONTALBÁ.—A las seis y  diez y 
cuarto. Barro pecador.

CINEMA GOTA.—A las cinco y me­
dia y diez y cuarto, Sopa de patos. Noti­
ciario Fox (estreno). El príncipe del bo­
xeo (estreno), La represa de la muerto 
(George O’BrienL

FRONTON JAI ALAI.—A las cuatro, 
número, a pala, Zubeldia y ünamuno con- 
ra Quintana I y Enmía; segundo, a pa- 
a, Fernández y Ochoe contra Zárragn y 

Pérez.

«ndirato de PuWWdml. —  • « ’Wtri, *,

Ayuntamiento de Madrid
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ANTAÑO los, periódicos Se debían a ios 
nobles ideales, qua defendían hasta pe- 
reoer. Hoy, ponte los perros, tienen por 
amo a quien les arroja mejor hueso o 

mayor tajada

M U N D O
( P e r i ó d i c o  p o p u l a r  e  in d e p e n d ie n t e )

El verdadero sabio se distingue en que 
piensa mucho para hablar poco.

Si usted desea viajar agradable y confor­
tablemente, diríjase a las Agencias de la

Compañía Internacional
D E

Colches = Camas

Expenden a precios de tarifa: Billetes de ferrocarril, billetes de pasaje pa­
re todos loe vapores, billetes de aeroplanos, reservan habitaciones en to­
dos los hoteles, alquilan automóviles particulares, suministran presupues­

tos e itinerarios para toda olase de viajes. Informes gratuitos

¡»WáB»wajes!

Nuestro periódico lo hallará 
usted en todos los W ago­
nes-Camas y en todos los 
buenos Hoteles. Es el mejor 
informado en deportes y no­
ticias del extranjero y  el que 

mejor dirá la verdad.

¿Quiere usted viajar por el aire? 
¿Tiene usted necesidad, por la ur­
gencia de sus asuntos, o  por ganar 

tiempo, que es oro?

Pues vea usted las líneas Laté- 
coére, que son las más importan­
tes de Europa. Su red aérea com­

prende la línea principal 
Toulouse-Perpignan

Barcelona, Alicante, Málaga 
Tánger, Rabat, Casablanoa, Dakar

t i  trayecto Francia-Dakar constituye 
la primera etapa de la linea

FRANCIA-AMERICA DEL SUR,
cuya organización se persigue activa­
mente. Los primeros viajes aéreos sobre 
el itinerario Pemainbuco, Río Janeiro, 
Montevideo, Buenos Aires, han sido rea­
lizados felizmente en enero y febrero 
de 1925 .

A esta grande arteria afluyen las lí­
neas siguientes:

Marsella-Perpignan
Barcelona-Palma-Argel

Alicante-Orán
Casablanca-Fez-Orán

Puede usted viajar con toda seguri­
dad y recordar que en el año 1924 han 
sido recorridos normalmente, sin inci­
dente alguno a pasajeros,

1.836.560 kilómetros 
transportándose 4.626.803 oartaai mer­
cancías, 262.867 kilos, y viajeros, 7.267

¿Quiere usted conocer detalles? 

Diríjase a

L I N E A S  L A T B 6 0 E R B
En París: 79, AVENUE MARCEAU. 
En Madrid: ALCALA, 63. T. 1.581 S.

‘ En Barcelona: GRAN VIA LAYETA-
HA, ar.

HniMlWiMléi®!

CENTRO MEDICO ORTOPEDICO
Sucursal de los Almacenes de Cirugía y Ortopedia de P

SAN SEBASTIAN Plaza Guipúzcoa, 2

Instrumental de Cirugía. Mobiliario para operaciones. Algodones, gasas 
y vendas. Sedas y catguts esterelizadas. Trousseaux de partos. Artículos 
de goma e higiene. Gabinete de consulta para la colocación de toda

clase de aparatos ortopédicos.

S o l i c í t e n s e  p r e s u p u e s t o s

—1 T e l é f o n o  20-15
■ ■aasaeeceai i«  s i

Anuncíese en este periódico

Atocha, 30
^  * Teléfono 42-98-M

INVIERNO 1926-27 
Viajes rápidos a Marruecos

Utilizando las redes de la Compañía 
de Orleáns, se puede veriflcar un viaje a 
Marruecos, siguiendo cualquiera de los 
itinerarios que a continuación se descri­
ben:

Primero. —  Por Burdeos-Casablanca. 
Salida de Burdeos, tres veces al mes. 
Travesía en tres días. Billetes directos y 
facturación de equipajes en París (Quai 
d ’Orsay), y en todas las esturiones de 
la Compañía Orleáns.

Segundo.—Por (jibraltar-Casablauca, 
Billetes directos y  facturación de equipa­
jes desde París (Quai d’Orsay a Gibrai- 
tar). Servicio semanal (todos los mar­
tes), de Gibraitar a Casabianca, quince 
horas de mar, alrededor.

Tercero.— Por Algeciras-Tángex. Bi­
lletes directos y facturación de equipa­
jes. (París Quai d'Orsay a Algeciras). 
Sudexpreso entre París y Madrid. Entre 
Madrid y Algeciras, tren rápido diario 
(servicio de lujo tres días a la semana). 
Travesía diaria entre Algeciras-Tánger,

,

:

en tres horas. De Tánger a Casabianca, 
por Rabat, servicio automóvil diario, rea­
lizándose en una sola jornada (billete en 
París, en la estación Quai d ’Orsay y en 
la Agencia de la Compañía de Orleáns, 
ió, Bouievard des Capucins).

Cuarto. —  Por 'loulouse-Carablanca, 
en avión. Trayecto en ferrocarril hasta 
l oulouse, vía aérea de Toulouse a Ca- 
sablanca. Billetes de ferrocarril y avión 
expedidos conjuntamente en París Quai 
d ’Orsay, en la Agencia de la Compañía 
de Orleáns, 16 , Bouievard des Capuchas, 
y en las estaciones de la red.

Quinto.— Por Port Vendres-Orán-Üuj- 
da. Trayecto en ferrocarril hasta Port 
Vendres, por Liinoges-Touiouse, servi­
cio semanal, los lunes, para embarcar 
con dirección a Orán. Entre Orán-Ouj- 
da, Oujda y Fez, Fez y Casabianca, 
trayecto por ferrocarril, o  por avión. 
Servicio automóvil entre Oujda y Casa- 
blanca.

Para informaciones, dirigióse a ía 
Agencia especial de ¡a Compañía de Or­
leáns, ló, Bouievard des Capucins, Pa­
rís.

C O M P A Ñ I A  T R A S A T L A N T I C A
VAPORES CORREOS ESPAÑOLES

SERVICIOS REGULARES:
Rápido directo.— España-Nueva York: Nueve expediciones al año.
Rápido.—-Norte de España a Cuba y Méjico: Diez y seis expedicio­

nes al año.
Express.— Mediterráneo, a la Argentina: Catorce expediciones ; 

año.
Línea Mediterráneo, Cuba, Méjico y Nueva Orleáns: Once exped> 

ciones al año.
Linea Mediterráneo, Costa Firme y Pacífico: Once expediciones a. 

año.
Linea Mediterráneo, a Fernando Poo: Doce expediciones al año.
Linea a Filipinas: Tres expedicipnes al año.

SERVICIO TIPO GRAN HOTEL. - T. S. H. - RADIOTELEFONIA. - OR- 
, QUESTA. -CAPILLA, ETC., ETC.

Para informes, a las Agencias de la Compañía en los principales puertos 
de España. En Barcelona, oficinas de Ja Compañía: Plaza de Medinaceli, 8.
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“ S I N T E S I  ”
BICICLETA ELASTICA

fÍM más genial innovación en el
vehículo más en boga en el mundo!

RESISTENTE T  COMODA 
Medalla de ere.
dtl Invente y del Progrese 

ladttStriaL- Terina.

LA MAS ELEOANEE Y DURADERA 
Medalla de oro 
y eras del Mérito. 

Exposición Tricolor.—Milán.

Características de ta bicicleta elástica “Sintesí"
ai sillín, podaias, manubrio y ruedas, se man ti toeLa posición con relación 

Invariablemente.
■I B| chasis de eetn bicicleta, que sustituya ai cuadro corriente, ponen, eoo re­

lación al cuadro, ©órnente, una resistencia diet veces mayor.
Q  Riendo invariable la posición en todos los puntos de ose dación, en la WaL 
^ «ésta «SINTESI* puede frenarse sin riesgo alguno, le mismo «oto  U orno- 

delantera, que sobre ta de atrá*. #

8 U  ferina de la bicktleta «SINTESI* percáte adoptaría pena ambos aman. 
Pnbldn a les oaractitristíca* detalladas en los puntos s y o. oo soMmeats 

Hita asée igual y más normal la marcha, sino que en la bkádsta «HW- 
TESI» la «stabiLrfdd ae mucho mayor que en lee demás.

B  U  MaetH ded y «é equilibra» en todo el sistema ofrece una plaseWdnd da 
aspMiiliü dseondoeides en akigda otro v oh ionio, características qoe ptoá

Se solicitan proposiciones de agentes exclusivistas

Bicicleta “SintesP’-Apartado 162-BILBAO 
HURTADO D 6 A M 62A 6A , 54 «

M A X I M A '
(Marca y nombre registrados)

■ P n  f  **■!■ da |oyaa, brlRaate», perlas, papeletas dat Mente 

*  Ffcteá p tete elew de alhajes, pagando

Máximum de su valor
t

C O M P R Ü Í B E L O  C J S T E D

Infantas, 10,-Telf. 4 7 -8 2  M. MADRID*

Ayuntamiento de Madrid




